
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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REF: N° 110014003086-2022-00790-00 

 

Obre en autos la diligencia de notificación realizada a la parte demandada, con 

resultado negativo (núm. 021). 

  

Previo  a resolver sobre la solicitud de emplazamiento, se requiere a la parte 

demandante para que realice la notificación del ejecutado Carlos Humberto Arias 

Murcia en el correo electrónico reportado en la demanda 

ariascarloshumberto@gamial.com, y en la carrera 96 A No. 128 C -15 apartamento 

102 de esta ciudad, dirección en el que se ubica el inmueble denunciado de 

propiedad del demandado, cumpliendo con las formalidades dispuestas en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o dando estricta observancia  

a lo previsto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, solo a la dirección 

electrónica. 

 

En caso de optar por la notificación en los términos de la citada Ley, deberá, 

además, aportar documento que acredite el acuse de recibo por el destinatario o 

que éste tuvo acceso al mensaje de datos y que adjuntó el traslado 

correspondiente, y advertir en la comunicación que la notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a contar cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 

al mensaje de datos. 

 

En cada comunicación deberá indicar que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE,   

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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